
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Art. TRLRHL
INFORMACIÓN A REMITIR

INFORMACIÓN PERIÓDICA:
169. 4. Remisión copia del Presupuesto a la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma La remisión se realizará simultáneamente al envío al boletín oficial a que se refiere el apartado anterior

223. 2 Rendición de cuentas al Tribunal de Cuentas (Cuenta general, ejercicio anterior) 19

Art. PLPGE 2013 INFORMACIÓN A REMITIR ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

INFORMACIÓN PERIÓDICA:
101. Seis Remisión de documentación para recibir Subvención del Transporte público colectivo urbano 30

106. Uno Remisión de documentación para proceder a la liquidación definitiva de la PIE 2013. Esfuerzo fiscal 2011 31

ART. OM INFORMACIÓN A REMITIR ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

INFORMACIÓN PERIÓDICA:
6 Marcos presupuestarios a medio plazo 14

9.3
CCLL del art. 111 y 135 del TRLRHL sometidas a tutela financiera de la Admon Central con Plan Económico-
financiero en vigor: información para seguimiento de las medidas previstas en el Plan 14 14 14 14

10.1
CCLL con Plan de ajuste en vigor: información , en su caso, sobre los extremos recogidos en los apartados a), b), c),
d) y e) del art. 10.1 14 14

14 14

10.3
CCLL no incluidas en los arts. 111 y 135 del TRLRHL: informe sobre ejecución del plan de ajuste con el contenido
mínimo de los apartados a) b) y c) del art. 10.3 14

10.3
CCLL incluidas en los arts. 111 y 135 del TRLRHL: informe sobre ejecución del plan de ajuste con el contenido
mínimo de los apartados a) b) y c) del art. 10.3 14 14

14 14

15.1a Líneas fundamentales del presupuesto o estados financieros para el ejercicio siguiente 30
15.1b Estado de previsión de movimiento y situación de la deuda 30
15.1c Información para ajustes SEC líneas fundamentales 30
15.1d Informe de intervención cumplimiento objetivos estabilidad, regla de gasto y límite de deuda 30

15.2a Presupuestos aprobados o prorrogados modificados y estados financieros iniciales de las SSMM 30
15.2a Inversiones previstas a realizar en el ejercicio y en los tres siguientes, y propuesta de financiación 30
15.2a Estados de previsión del movimiento y situación de la deuda 30
15.2b Información para ajustes SEC 30
15.2c Informe de intervención cumplimiento objetivos estabilidad, regla de gasto y límite de deuda 30
15.2d Información relativa al personal (apartados 1 y 2 del art. 7) 30

15.3a Presupuestos liquidados y cuentas anuales de las SSMM 30
15.3b Obligaciones frente a terceros vencidas no imputadas al presupuesto (cuenta 413) 30
15.3c Situación a 31 de diciembre del ejercicio anterior de la deuda viva, incluso cuadros de amortización 30
15.3d Información para ajustes SEC 30
15.3e Informe de intervención cumplimiento objetivos estabilidad, regla de gasto y límite de deuda 30

15.4a Cuentas anuales aprobadas por la Junta General u órgano competente 30
15.4b Cuenta General + documentos adicionales 30
15.4c Información relativa al personal (apartados 1 y 2 del art. 7) 30

16.1
Presupuestos y previsiones de ingresos y gastos de las SSMM, actualizados a fin del trimestre anterior, incluso
previsión de modificaciones hasta fin de año 30 29 30 30

16.2 Obligaciones frente a terceros vencidas no imputadas al presupuesto (cuenta 413) 30 29 30 30
16.3 Información para ajustes SEC 30 29 30 30
16.4 Informe de intervención cumplimiento objetivos estabilidad, regla de gasto y límite de deuda 30 29 30 30
16.5 Estados de ejecución del presupuesto y cuentas de las SSMM al fin del mes anterior 30 29 30 30
16.6 Compromisos de gasto plurianuales y estados de ejecución del anexo de inversiones 30 29 30 30
16.7 Informe trimestral de morosidad en las operaciones comerciales (art. 4 de la Ley 15/2010 de 5 de julio 30 29 30 30
16.8 Actualización del plan de tesorería y detalle de las operaciones de deuda viva 30 29 30 30
16.9 Datos de ejecución de la información relativa al personal (apartados 1 y 2 del art. 7) 30 29 30 30

INFORMACIÓN NO PERIÓDICA:
9.1 Aprobación de un Plan Económico-financiero

11.1
Creación, modificación o extinción de entidades incluidas en el Inventario de Entes del Sector Público Local:
información recogida en los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i) y j) del art. 11.6

17 información sobre operaciones de préstamo y emisiones de deuda

Advertencia: Esta información tiene carácter meramente orientativo estando sujeta a los cambios que su caso determine el Órgano competente.

ENVÍO DE INFORMACIÓN AL MINHAP (Resumen TRLRHL, PGE y O HAP 2105/2012)

Un mes a contar desde la creación, modificación o extinción

(FECHAS TOPE)

5 días naturales desde su aprobación por la CCLL o por la CCAA que ejerza la tutela financiera

Un mes a contar desde la suscripción, cancelación o modificación


